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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL

SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VIA PUBLICA.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución

y por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladoras de las Bases del

Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por RDL 2/2004

de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por ocupación del suelo,

subsuelo y vuelo de la vía pública.

Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el

aprovechamiento especial del dominio público local consistente en la instalación de

tendidos, tuberías y galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua, gas o

cualquier otro fluido incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de

amarre, de distribución o de registro, transformadores, rieles, básculas, aparatos

para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre vías públicas u

otros terrenos de dominio público local o vuelen sobre los mismos, especificado en

las tarifas que se recogen en la presente Ordenanza.

En el caso de las empresas o entidades explotadoras de servicios de telefonía

móvil, el hecho imponible de la tasa lo constituye la utilización privativa o el

aprovechamiento especial constituido en el subsuelo, suelo o vuelo de las vías

públicas municipales, cuyos servicios se presten, total o parcialmente, a través de

recursos de su titularidad, tales como redes o instalaciones que materialmente

ocupen dicho dominio público municipal.
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Artículo 3. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las Entidades a

que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que disfruten, utilicen o

aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular, en

alguno de los supuestos previstos en las tarifas de esta Ordenanza.

Artículo 4. Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones del sujeto pasivo, las personas

físicas  y  jurídicas  a  que  se  refieren  los  artículos  41  y  42  de  la  Ley  General

Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los

síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y

entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de

la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria.

1. Cuando se trate de utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales

constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a

favor de empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la

generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe de aquellas

consistirá, en todo caso y sin excepción alguna,

2. La tasa resultará de aplicación a las empresas explotadoras de servicios de

suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o una parte

importante del vecindario, y su cuantía consistirá, en todo caso y sin excepción

alguna, en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación que
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tengan anualmente en este término municipal dichas empresas conforme el artículo

24.1.c del TRLHL.

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones.

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente tasa.

Artículo 7. Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el período de la autorización para la utilización

privativa o el aprovechamiento especial. Cuando se trate de autorizaciones

prorrogadas, el período impositivo coincide con el año natural.

2. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir:

a) Tratándose de nuevos aprovechamientos o utilizaciones, cuando se inicien éstos.

b) Tratándose de aprovechamientos o utilizaciones ya autorizados y prorrogados, el

1 de enero de cada año.

Artículo 8. Declaración, liquidación e ingreso.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento

autoliquidación, que contendrá los elementos tributarios imprescindibles para la

liquidación procedente. Dicha autoliquidación deberá ser presentada en el momento

de solicitar la correspondiente autorización para la ocupación de los terrenos de uso

público municipal.

2. Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, la

autoliquidación se realizará por un período inicial que comprenda hasta el día 31 de

diciembre. Una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no

se presente la declaración de baja. La presentación de la baja surtirá efectos a
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partir del día primero del período natural de tiempo siguiente señalado en el

epígrafe de la Tarifa que corresponda. Sea cual sea la causa que se alegue en

contrario, la no presentación de la baja determinará la obligación de continuar

abonando la tasa.

3. Las empresas sujetas a la tasa en la modalidad a que se refiere el apartado

primero del artículo 5 de esta Ordenanza, están obligadas a presentar, antes del 31

de enero de cada año, una declaración de los ingresos brutos procedentes de la

facturación que hayan obtenido el año anterior en este término municipal. A la vista

de esta declaración, y previas las comprobaciones que se estimen oportunas, el

Ayuntamiento practicará la liquidación, que se notificará individualmente al sujeto

pasivo para su ingreso en los plazos que establece el Reglamento General de

Recaudación para este tipo de liquidaciones.

4. Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la

destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del

pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de

los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su

importe. Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en

cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los

dañados.

5. Tratándose de autorizaciones de nuevos aprovechamientos, en el momento de

presentar la autoliquidación se realizará un depósito previo en la Tesorería

municipal.

6. Si se trata de autorizaciones ya concedidas y sin duración limitada, el pago se

realizará en la Tesorería municipal el día primero de cada trimestre natural.

135



Código Seguro de Verificación IVUEWOLNDUWY5X7CTQNC6MXPMA Fecha 18/03/2024 12:54:33

Normativa Firma electrónica de confianza, de conformidad con la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos
de los servicios electrónicos de confianza

Firmante MARÍA DE LOS ÁNGELES OROZCO CUEVAS

Firmante TAMARA LOZANO MUÑOZ

Url de verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/IVUEWOLNDUWY5X7CTQNC6MXPMA Página 5/5

7. En el caso de que, por causas no imputables al sujeto pasivo la utilización o el

aprovechamiento no lleguen a desarrollarse, procederá la devolución del importe

ingresado.

Artículo 9. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la  calificación de infracciones tributarias,  así  como de las

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en

los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de la Corporación, entrará en

vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a

aplicarse a partir del día sigueinte al de su publicación definitiva, permaneciendo

vigente hasta su modificación o derogación expresa.

En Espera, a fecha de firma electrónica.

La Alcaldesa La Secretaria

136


